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S P M i l M I O

iiiilatsrlo de HaGlond&s
Beales decretos nombrando en ascenso de 

escala J^fes de Administración de según' 
da clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ááon  
Luis López Gutiérrez  ̂que lo es de tercera, 
en comisión. Interventor de la Ordenación 
de pagos de los Ministerios de Gracia y 
Justicia y Gobernación; y á D. Félix Mar-

- tin Berganza, que lo es de tercera, Teso
rero central, confirmándolos ̂ n  referidos 
d^tinosr—Página Í60.

Otros ídem id. Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad- 
ministración de la Hacienda pública, á 
D, Eduardo Meléndez Polo, que lo es de 
igual clase, en comisión. Delegado espe
cial de Hacienda en la provincia de Gui
púzcoa, y á D. Manuel [Beig Miranda, 
que lo es de igual clase, en comisión. Ca
jero de la Tesorería central, confirmándo
los m  referidos destinos,—Página 150,

Otro nombrando, por traslación, Interven
tor de Éacienda de la provincia de Bar
celona, á D, Fernando Saurá y ligarte, 
que lo es de la de Málaga,—Página 150,

Otro ídem id. Interventor de Hacienda de 
la provincia de Málaga, á D, Francisco 
Salazar y Sáinz de la Lastra, que lo es de 
la de Barcelona,—Página l50,

Otro ídem id. Inspector regidnal, Jefe de 
Administración de tercera clase, á doti 
Leopoldo González Zavála, que lo es de 
igual clase, Bderventor de Hacienda de 
la provincia de Mtídrid,'—Página 150,

Otro ídem eñ ascenso de escala. Interventor 
de Hacienda de la provincia de Madrid, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á B, Miguel García 
Ponte, Delegado especial de Haximdá en 
la provincia de Nava/rra,—Página 150,

Otro ídem id. Delegado especial de Hacien
da en la provincia delfavarra, con la ca
tegoría de Jefe de Administrai^ón de cuar
ta clase, y de tercera, en comisión, á don 
Manuel Qarcia Bísrzanallana y Salomón,

Jefe de Negociado de primera clase. In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Jaén,—Página 150,

llsifeierio de la Guerras
Beal orden circular disponiendo se dé la 

mayor publicidad al propósito de no otor
gar en el año actual ni en los sucesivos, 
prórrogas de ninguna clase para el pago 
de las cuotas militares,—Página 150,

Üiilileiié áé lusir'ifjáéE Fáblké |  -
Beál orden resolviendo instancia de la Aso

ciación Nacional del Magisterio prima
rio, en súplica de que se anulen las Rea
les órdenes de agregación de plazas á las 
últimas oposiciones restringidas, y se dis
ponga que en lo suóesivo se ingrese en el 
Magisterio por [oposición y  se ascienda 
sólo por antigüedad —Página Í5Í ,

Otra relativa á la decláración de Beneficen
cia particular docente de los premios que 
se indican, creados por D, José Deuy 
Mata,—Página 151.

Otra disponiendo se concedan los ascensos 
que se indican á los Maestros y Maestras 
que se mencionan,—Páginas 151 á 153,

Otra elevando á ‘ definitivo él carácler pro
visional de la gradumión de la Escuela 
unitaria de niños de Bellpuig (Lérida),—

\ Página 153.
Otra disponiendo se acepte, con destino á la 

Escuela Nacional ds Artes Gráficas, el 
donativo hecho por D. Gregorio Durán 
Litio, de una lámina, grabada en cobre, 
de la  cual es autor, y que representa el 
retrato de Felipe IV, original de Veláz- 
quez,—̂ Página Í53,

Otra rehábilitaruio desde 1,̂  del actual, por 
el tiempo que se ^ r e s a  y con las canti
dades para pensión, matriculas y  viajes 
qm se mencionan, las pensiones que se in
dican, concedidas durante el año 1917 
para realizar estudios en el extranjero,-^ 
Páginas 153 y m .

Otra declarando caducadas íntegramente 
las pensiones que se indican, concedidas 
y rehabilitadas en las fechas ú que se re- 
fiére la relación que se publica,—Página 
154.

Ministerio de Fomenfo;
Real orden resolviendo instancia de la So

ciedad La Mutuelle de France et des Co- 
lonies, pretendiendo se declare que no tie
ne obligación de llevar á  cabo la transfe
rencia á España de las cantidades por 
ella recaudadas de los asegurados espa- 
ñoles^Págiñas 154 y 155.

Î dmlnístraoidn
EsTADO.~-Sübsecretaría.— Aéiintos Con- 

tenciosoSi-^Anuncianeto el fallecimiento 
en Lourdes (Francia) del súbdito español 
JoséEnsenat,—Página 155, \  .

GoBBÉNAOiÓN.—ÍMrección Xjeneral dé Có
rreos y Telégráfos.—Sección de Telé
grafos.—IJesítnos de personal. — Página

■ 155, - ■.
Instrüooión Pt5BLiOA.r-Subsecretaría.— 

Disponiendo se publique en este periódico 
oficial las relaeiones de altas y bajas de 
Catedráticos de Universidades, ocurridas 
en el aJío próximo pasado.—Página 155.

Dirección General dé Primera ensefían- 
zO--^IIízponiendo figuren en el escalafón 
con plenitud de derechos, los Maestros y 
Maestras quefiguran én la relación que 
se publica,—Página 155,

A n ex o  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — O p o sic io n es . 
S u b a s ta s . — A d m in is tra c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  onoikhm  de la  CompaMa de 
los Caminos de Hierro dél Norte de Espa
ña,. Compañía Vinícola del Iforte de Es
paña, Banco Hispano Colonial, Colegio 
de Corredor'es de Comercio de Vigo, La 
Hispano-Venezolana, Banco de España y  
Sociedad Española de Construcción iVa- 
vaí.—S a n t o r a l .—psPECTlOüLós.

A v iá o  2.^—EmCTOB.—OüADBOi ieN A ób ' 
ticos DE

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a ,— Relaciones de al
tas y bajete ds Catedráticos de Universi
dades, ocurridas en él año próximo pa
sado.

F o m e n to .—D irección  G enerid  de O bras 
P ú b lic a s .—Provectos de tarifas presenta
dos por las Compañías de Ferrocarriles,

Anexo  8.®— KtiBUNAL Su prem o . — Sala
DE LO Orm„—Pliegos 34 y  35,
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PARTE OFICIAL

iiis se u  W i m u m  s a r ;

S. M/el Rey Dan Alfonso XIII (q. a  g.), 
B, M. la Réina Doña Victoria Eugenia 
^ SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
IMantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Iíí̂s de- 
|nás personas de la Augusta Real Fa-
p ili» , /

• . . .

' BBAIiBS DEeBE'ÍOS
Ê a ejecución de lo dispuesto por Mi 

Decreto de 12 de! corriente mes,
Vengo en nombrar, en asceáso de es

cala, Jefe de Administracipá de segunda 
clase del Cuerpo general de Administra^ j 
ción de la Hacienda pública, á D. Luis i 
López Gutiérrez, que lo es de tercera, en i 
comisión, lutei^ventor de la Ordenación 
de Pagos de los Ministerios dé Grácia y | 
Justicia y Gobernación, confirmándole en i 
©1 mismo destino. El presente nombra- j 
mienico se entenderá conferido para to- j 
dos los eféctoB legales, con fecha 1.® del j 
mes actual* |

Dado en Palacio á  quince de Enero de | 
 ̂m il novecientos dieciocho. I

ALFONSO. I 
9B1 Ministre de Hade&áa, I

Juan ? entesa. /  I

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decreto de 12 del corriente mes, |

Vengo en nombrar, en ascenso de ©s- | 
cala, Jefe de Administración de segunda. | 
clase del Cüerpb genéral de Administra- | 
ción de la Hacienda pública, á D. Félix | 
Martín Berganza, que lo es de tercera, 
Tesorero Central, confirmándole en el 
mismo destino* El presente nombramien
to se entenderá conferido pará todos los 
efectos legaleá,, con fecha 1.® del mes ac- 
tual.'

Dado en Palacio á quince d© Enero de 
m il novecientos dieciocho.

?•/ ALi^NSD.
M Ministro de Hacienda,

Juan Ventosa.

Id  OEnero W i8

Dado ei»' Palacio 'á qiÜBce Enero de 
mil npvecientoB dleclocho. •

5 El M inistro de Kacioi'díi, 

i' Jaan Vc ííiF. .

En ejecución d e . lo dis|>uc£4o por Mi. 
, Decreto de 12 del corrianíe mes,

' Vengo -en nombrar, m  as -en so de es 
; cala, Jd̂ fe de Administración de tercera 
; clase del .Cuerpo general de Administra-..
: ción de la Hacienda 'póblica, á D. Manuel'
I Relg Miranda, que lo es ele igual clase, en 

comisión, Cajero d e , la Tesorería Central,
• confimándole ©n ai mismo destín o...Si 

presente nombramiento s e  , entenderá ,
■ coBÍeiido para todos los 'efectos legales,
■ con fecha 1® dermes actual.
V ■ ■ Dado en Palacio á quince, de E.Éeró de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Haciénda,

' hm  Véutúsa». .' ■

Vengo- en.noinb.rar, por traslación,. In- 
•terventar da Hacieiida de la provincia de 
Barcelona, á D. .Fernando Saura j  lig a r '

“ te,- qué lo es de la de Málagá, Jefe de Ad
ministración d©..cuarta ciase y de tercera, 
en comisión,-del Cuerpo genera!'d© Ad* 
mÍBÍsti*acíón dé la Hacierida pública.

Pado en Palacio á quince de Enero d© 
mil novecientos dieciocho.

 ̂ ■ ' ■ ALFONS'O.' '
El Ministro de Hacienda, ,

Juau Ventosa,

B a c e t a  3e  M a d r i d . ~  N ú m . ;6

En ejecución de lo dispuesto por Mi 
Decréto de 12 del corriente mes,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Jefe de Administraciói;! de tercera 
clase del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, á D. Eduar
do Meléndez Polo, que lo e  ̂ cla
se, en comisión, Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Guipúzcoa, 
confirmándole en el mismo destino. El 
presente nombramiento se  entenderá 
conferido para todos los efectos legales, 
con fecha 1.̂  del mes actual.

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda da la provincia 
de MMagá, á D. Francisco Salazár y Sáinz 
de la  Lastra, que' lo es de. iade'B-crcalo- 
na, Jefe 'de . Adminisíraolón de' tercera 
clase-dél Cuerpo general dé' Administra
ción de la  Hacienda pública.

Dado ©E Palacio .á; quince de Enero de' 
mil novecientos dieelocho.' ' '

. ALFONSO. '.
El Ministro de Hacienda,

Ja iu Ventosa. ,,

Vengo ©n nombrar, por traslación, Ins- 
pectór i’egioilál, Jéf© de Administración 
de tercera, cía se, en la vacárité produéidá 
por fallecimíeiíto de D. Garlos Vieyra de 
Abréu, á D. Leopoldo González Zavala, 
que lo es de igual, clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública^ iiítei^véíítor de Hacienda de la 
provincia de Madrid. -

Dado en Palacio á quince de Eneró de 
mil novedentps dieciocho.

' A LFO N m .
®  Mlnistip© d€¡ MadeBda, 

feanVaatesá.

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
cala. Interventor de Hacienda de la pro
vincia dé Mádrid, con la cátegoríá de 
Jefe de Administración de tercera clase,

á D.Miguel García Ponte, Delegado es-'
pociiíl de Hacienda en. la provincia dé 
Navarra, con la raisima eategona y ciase, 
en , ñ el as-
ceiiBO por re-nu-iicla d el' que lo precede' 
Cí*̂n preferente derecho.' ', ' ■

liado-e.ü Palacio á quince de .Enero de 
de mil Bovecieníos dieeioeho.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Ven osa

Vengó en-Bom'brar,. en ascenso de es
cala, Delegado especial de fíacionda'en 
la -pro^'iiicia de' Navarra,' có,ií'J.a categoría 
de Jefe d© Administracióo de cuarta cia
se, y de tercera en comisión, á D. Manuel 
García Barzanaliana y Salomón, Jefe de 
Negociado de,primera ..clase del Guerpo 
general de Administración de la Hacien
da púMiea, Interventor de Hacienda de 
la-proviaciade. Jaéñ, á quien correspon-, 
de e l. ascenso por renuncia de los qu e le 
preceden conpréferehtéderéélio. ' , ,/
. Dado-'oB. Palacio-á quk ce de Enero, de 
mil novecientoB dieciocho. ■

ALFONSO.
El Ministro de Hiacienda,

Juau fentesa..

ifflSTIMO DB: LA 6UERM

■ ■ E.I3AX. OI¿0EN OIROÜLAB -
Excmo. Sr.: Habiéndose cómprobadp 

en años anteriores que muchos reclutas 
que se proponen obtener los beneficios 
del Gapítiílo; 20 d© la ley de Reclut amien
to, descuidan el abono (Je ia cuota m ili
tar que dicha Ley ©iige, confiados en: laé 
prórrogas que en los años anteriores se^ 
han coneadido, y 'siendo indispeiísábíe 
evitar que ©n io sucesivo esperen que ta
les prórrogas se otorguen, y a que habrá 
de exigirse siempre el cumplimiento 
exacto y sin prórroga alguna de todos 
los deberes militares,

S. M. ©1 Rey (q. D g.) sé ha servido dis
poner que se dé la mayor publicidad po
sible á ése propósito de no otorgar én el 
año actual itii eñ los sucesivos prórrogas 
d© ninguna clase para ©1 pago de las cuo
tas militares, á fin de que los que deseen 
acogeré© á esos beneficios de la Ley, rea
licen lÓs pagos con toda puntualidad, si 
no qüiéren verse expuestos á qqe no se 
les concedan tales beneficios.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á Y. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1918. r

CIERVA.
Señor.



G aceta  üe M aS p íd .«  NSoa. 16

M IIST E M O  DE I S T l ü í l C I é l  P ü m i
^ Y 8E L M S A R T SS /

EEAí-WS C>RT>ENF.S?. 
lim o. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por la Asociación Nacio
nal dei Magisterio primario, en súplica 
de que se anulen las Reales órdenes de 
agregación de plazas á las últimas opo
siciones restringidas y se disponga que 
en lo sucesivo se ingresé en el Magisterio 
por oposición y se ascienda sólo por an
tigüedad; y 

Considerando que la Real orden de 17 
de Octubre último definió un derecho de 
paráoter personal que para los Matstros 
tuvo su ccm[?le|nento en la de 20 del m is
mo mes, que no sólo llegó á la expedi
ción nominativa de los nombramientos, 
sino que anunció un concurso con la co- 
rrespondientfc fuerza ele obligar: 

Considerando que en talés coBdiciones 
no puede dicha Real orden ser siiscepti- 
ble de recurso en vía guberiiativa, ni 
tampoco ¿abe su anulación, que vendría 
á lesionar unos derechos adquiridos que 
sólo pueden desaparecer mediante la vía 
contenciosa: \

OoTisiderando que no es factible la  de- 
ibostración de lesionés para el Tesoro 
por una Real orden que sólo hace varia
ción dé personas en la adjudicación de 
plazas reservadas precisamente para el 
turno de oposi íón: !

Considerando por ello que bóIo los pô  
sibles perjudicados pueden ser ios que 
in ten ten tai an ulación en la vía corres- 
pondiente:

Considerando que las sgrégaciones 
posteriores se evitaron con la recta apli 

^cación del artícalo 31 del EsíaíuíO' gene-- 
■ r&i. deí M.agkt6rio,: que  ̂debe- decslararse 
en' 'tcxio'.su vigor,', reconociendo la 'recti
tud dai propósito de la Asociación Na. 
cionai soUoií8?iíe:
, Considerando que la segunda cuestión 

plant^aua se reüere í  ía raodi.ficación. de 
la legr'dhielón.'V'7g 0nte, en cuaBío se j'éfie- 
re al sísíema por óposíoióo rcstringidai 
por ¿O quo l .i  fcúpiica sólo puede tenerse 
en cuemá cuando se dicten disposicionés 
de carácter general relacionadas coa lo 
que 86 soiiéita;

S. M. Rey (q. D g ) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declaré que no es su^cépti" 
ble de amilacióh la Real orden de 17 de 
Octubre nidmo, en vía gubernativa. <

2.® Que se haga constar el firme crite
rio de aplicar en lo &üí:cdvo cíon todo v i
gor el artículo 31 dei Estatuto general 
dei !VP-gÍB'terio > tío iociuir precepto 
en foi.ur  ̂ l'-'v d̂ ‘'í£i:uru ku’ón Pública; y

8,® Que so tüLga m  cue^ita, á los eíec-, 
tos procedentes, cuando s© dicte una dis
posición de carácter general reladonada 
con lo  que se solicita, la petición de que 
se supriman las oposiciones restringidas 

aumento de sueldo, \

-A

16 E n ero  19X8

De'.nej§! orden lo digo á ¥ . L para m  
conocimiento y efectoB consiguientes. 
Dios guáríi©'. t  L machos' años. Ma
drid, 4 de Enero de 1918.

' \  KODÉS. .
Señor Director general de Primera ense

ñanza» . ,
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limo. Sr,: Visto el expediente incoado 
por los Presidentes de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, del Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro, de la Cá
mara de Comercio y Navegación y del 
Fomento'del Trabajo Nacional de Barce
lona, solicitando se clasifiquen de benefi
cencia particular docentes los cuatro pre
mios anuale2 creados por D. José Deu 
y Matos: ,

Resultando que por codicilo d© 27 de 
Abril de 1 1̂5, otorgado por D. José Deu 
y Matos ante el Notario de Barcelona don 
José Torrelis, instituyó el otorgante un 
prelegado de valores ascendentes á pese
tas 475.000, depositadas en la sucursal 
número 1 del Banco de Barceioha, para 
que con las rentas é intereses anuales de 
dichos valores se dieran premios á la 
Agricultura, la Industria y el Comercio 
y á la Virtud y á la Moral:

Considerando que se han cumplido los  
trámites establecidos por lá Instrucción 
vigente, y que la declaración pretendida 
corresponde ai Ministerio de Instrucción 
ción Pública y Bellas Artes, conforme á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 29 
de Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912, -  ̂ r  

B. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner;

1.® Que previa justificación de la re
presentación qii© ostentan los Presiden
tes de las cuarro entidades reclamantes, 
se decíhren de beneñcencia particular do
cente ios cualro premios', que'en orden á 
la Agricultura, la Industria y el Comer
cio y á ía Virtud y á la Moral instituyó 
D; José Deu y Matos,

2 .̂  Que el Fatronató corresponde á la 
Sociedad Económica de Amigos dei País, 
Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, 
Cámara de Comercio y Navegación y: Fo
mento del Trabajo Nacional de Barcelo- 
ná, las cuales rétídiráa cueñtas al Pro
tectorado y demás deberes exigidos por 
la Instrucción.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
, conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Sabsecretario d© este Ministerio.

, . r
limo. 8 r: Con arreglo á lo dispuesto en 

e l  artícoio 59 dqi Estatuto general del 
' Magisterio y á propuesta de la Comisión 
• organizadora dei escalafón,'  ̂  ̂^

B.,M. el Rey , (q. D. g.)ha.íenido á bien 
¿disponer que sé concedan los ascensos si- -1 
guíente©, con la antigüedad, á Un efectos 
de escalafón, que se menciona: | |

MAESTROS 

IP de Diciembre,—A 4.000 pesetas,
D. Narciso García Avellano, número 22 

del escalafón, que ocupará la vacante do 
Madrid por jubilación de D. Eugenio Ma
tías Navas.

D. Domingo Martínez Berrendo, ascen
derá en la forma prevenida para los de 
Beneficencia.

A 3,500 pesetas,
D. Francisco Espejo Casabona, núme

ro 59, en las resultas dei Sr. García Ave
llano.

A 3,000 pesetas,
D. Hilario Beltrán Romero, húmero 

125, én las resultas del Sr. Espejo.
A 2,500 pesetas- 

D. José Trabaíico García, número 370, 
en la vacante de Tarragona por jubila
ción d© D. Antonio Damián, sin dejar re
sultas por tratarse de un error, consis
tente en haber dado como de 2.OO0 pese
tas la Sección y haberse otorgado así en 
corrid.a anterior.

D. Fabián Aguadé Scrra, número 3713 
en las resultas del Sr. Beltráu Romero.

A 2,000^peseiaB,
D. Silverio Mpreno León, número 800, 

en las resultas del Sr. Aguadé, y 
D. Antonio Cabrera de las Casas, nú

mero 801, en íá vacante de Falencia por 
jubilación de D. Vicente Sánchez.

4  1,€50 pesetas,
O. Froto González Cuñado , húmero 

1J)75; en la resulta del Sr. Moreno, y 
. D. Angel Checa Cifuentes, húmero 

1.076, en la del Sr. Cabrera.
D. Abelardo Martín Chamorro, núme

ro 1.077, asciende en la forma prevenida 
para los de Beneficencia.

A i,500 pesetas,
D. Federico Monserrat Lucena, núme

ro 1 322, reingresado, con derecho reco- 
níócido por Reái orden de 13 da Diciem-< 
bre, en lás resultas del Sr. González Cu
ñado. .

jD.‘ Ágiistín Iturrioz Galle, número 
1.480, en la del Sr. Checa, y 

D. Ruperto López Santos, número 1.431, 
en la vacante de Huesca por pase á la 
Inspección de D. Francisco Abad.

A i  375 pesetas,
D. Francisco López Ferrón, número

2.398, en la resulta del Sr̂  Iturrioz, y
D. Leoncio Moreno Sánchez, número.

2.399, eh la del Sr. López Saptoŝ ^̂ ^
D. Benigno Fernández Escamilla, nú- 

mqro 2.400, en la vacante de Teruel por 
defunción de D. Enrique Soria, y 

D. Luis Garzón Criado, húmero 2.401, 
en la de Granada por excedencia de dou 
Felipe Ferpández Aguilar.

A 1.100 peSéia»̂  ̂
p. Eduvigis García Bdstos, número 

5.574, en las resultas del Sr. López Fe- 
rrón.

p. Ramón López Delgado, número 
5.575j en la dei Sr. Moreno. 

í -  D* Santiago Cipriano Bfjrmejo, núme«
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ro 5.577, en la del Sr, Fi3rnánd6z Esca- 
mllla.

D. Serapio Francisco González, núme
ro 5.578, en Ja del Sr. Gárzón.

D. Alberto Cerro .Salvador, número
5.579, en la del Sr. Monserrat Lucena.

La vacante de Lérida, por fallecimien'
to d© D. Enrique Vilsarroya, se otorga al 
reingresado de Logroño, D. í'Iáximo Ma- 
rín.

D. Andrés Sánchez Pastor, número
5.580, en Ja vacante de Segovia por de 
función de D. Saturnino Muñoz,

5 de Diciembre, - A lAOO pesetas,
D. Eduardo Guillén Martínez, número

5.581, en la vacante de León por exceden
cia de p. José Aragón. ■

9 de Diciembre,—A 3.000 pesetas,
D. Manuel Sánchez Hernández, núme* 

ro 126, en ia vacante de Madrid por falle* 
cimiento de D. Marcos Pérez Eubio.

A 2.500 pesetas,
D Juan A. Bartual Ortiz, número 372, 

en la resulta del Sr. Sánchez HernándeZé 
Mariano Veiasco Córdoba, número 

373, asciende en la forma prevenida para 
los de Beneficencia.

Á 2,000 pesetas 
" D. Ensebio Garres Segura, número 802, 

en ia resulta del Sr. Bartual.
A 1.650 pesetas,

O. Rafael Jiménez Ruiz, número 1.0^8, 
en ia del Sr. Garres.

A Í.500 pesetas,
D. Ildefonso Salvador Santos, número 

1.432, en la del Sr. Jiménez.
A 1.375 pesetas 

D. Rafael Pastor Sanjuanbenítu, núme
ro 2.402, en la del Sr. Salvador.

A f .í  00 pesetas,
J). Salvador Viiiegaa de Gomar, húme

ro 5.582, en ia del Sr. Pastor.
Í4 de Diciembre,—A í.500 pesetas,

D. Eugenio Pérez izquierdo, número
1.434, en la vacante de Cádiz por falleci
miento de D. Ricardo Soto.

D, José Perfecto Pérez Borao,'número
1.435, asciende en la forma prevenida 
para los de Beneficencia.

A 1,375 pesetas.
D. Vicente Orpí Cortacans, número 

2.403, en las resultas del anterior.
A 1,100 pesetas,

D. Juan A, Sevilla Martínez, número 
5.583, en las resultas del anterior.

16 de Diciembre,
La plaza de 2.000 pesetas, de Jaén, va

cante por defunción de D. Pedro David 
Carmona, se otorga por oposición res
tringida á D. Gumersindo Serrano Con- 
treras.

21 de Diciembre,—A 1,650 pesetas,
D. Leopoldo Sanmartín Blanco, núme- 

To 1.079, en La vacante de Valencia por 
«defunción de D. Manuel Salido.

A 1.560 pesetas,
B . Ildéfonso Rodríguez Paz, número  ̂

1.49$, en las resaltas del anterior. U l

í «  «ofíi-o  ir m -

■ A 1.H75 pefídas,
D. Luis Oastiilo de la Vega, húme

ro 2.404, en las resaltas dei .anterior, y 
D.,Daniel Vizm&iio;s Lóoez, número 2.405, 
en la vacante de Canarias, por defunción 
de O. Pascual García.

A 1,100 pesetas.
, D. Abraham Martín Castellanos, núm.e- 

ro 5.584, en las resultas dei Sr. Castillo, y 
D. Luis R. Porras López, número 5.585, 
en ia del Sr. VizmanoSi

25 de Diciembre:—A 'í.500 pesetas, '
D. Pedro Rod.rígo6z Cerezal, núme-, 

ro 1.488, en la. vacante de Valencia por 
defunción de D. Franeisco Lázaro.

A 1.375 pesetas,
D. Epgenio Moreno Rodríguez, núme

ro 2.4o6, en las resultas del anterior.
Al,iOO pesetas,

D Fermín Luzurriaga Aguirre, núme
ro 5.586, en las lesuitas del anterior.

27 de Diciembre,—A 2.500 pesetas.
D. Sebastián González Hernández, nú

mero 374, que estaba en comisión con 
1.650, en la vacante de Barcelona por fa
llecimiento de D. Rafael Sargatal.

A 1.650 pesetas,
D. Víctor Agustino B a rco , húme

ro 1.080, en las resultas del anterior.
A 1,500 pesetas,

D. Luis Maráñón Pineda, número 1.439, 
en las resultas del anterior.

A 1,375 pesetas,
D. Vicente Brun Gíi, número 2.407, en 

las resultas del anterior.
« A l . í 00 pesetas,

D. Julián Campos L aynez, núme
ro 5.587, en las resultas del anterior.

MAESTRAS 

í  de Diciembre.—A 1,500 pesetas.
María Geionch Yas, número 1.499, 

en la vacante de Guipúzcoa, por servir 
Escuela de Patronato D.  ̂ María Ason, y 
D * María Luengo Díaz, número 1.500, en 
la de Lérida, por estar jubilada Ca
mila Canut.

Tratándcse dé sueldos otorgados en ia 
anterior corrida, no producen resultas.

El sueldo de l.luO pesetas de Barcelo
na, por no poder ascender D.* Josefa 
Garí, que sirve Escuela voluntaria, se 
otorga á D.® Francisca Bodega Molas, de 
Gerona, reclamante que acredita níayor 
tiempo de servicios en la enseñanza.

6 de Diciembre,-^A 1,375 pesetas,
D.  ̂ Felisa Pérez Rodríguez, núme

ro 2.413, en la vacante de Zaragoza por 
defunción de D.  ̂María Costa Gelma.

A 1,100 pesetas,
D ® Rosa Cuadrado Calvo, qué disfruta 

1.000 por oposición desde l.<̂  de Abril de 
1914.

7 de Diciembre.—A 1,100 pesetas,
D.® Gertrudis Artigal Yucla, núme

ro 5.525, en la vacante de Córdoba por 
defunción de D.® María Molleja.

10 de Diciembre, 
jEil sueldo de 1,100 pesetas de Iiugo,

defunción de D.® Juana Núñez, se otorga 
á la reingresada de Coruña D.® Luisa 
Fraga.

. 15 de Diciembre.— A 1.650 pesetas,
D.® Ramona Valbuena Moratinos, nú

mero ÍJ 56, en la vacante de Madrid por 
clasificación do D.® Luisa Llanos.

A i.500 pesetas,
D.® Julia Castillo Palomar, núme

ro 1.501, en las resultas de la anterior.
A 1,375 pesetas.

D.® Luisa Gorga Montblanch, núme
ro 2.516, en las resultas de la anterior.

A 1,100 pesetas.
D.® Rosa Martorell Fronoli, núme

ro 5.527, en las resultas de la anterior; y 
D.® María Cimí Vilá, número 5.528, en 

la vacante de Burgos por defunción de 
D.® Isabel Adela Vázquez.

18 de Diciembre,
La vacante de 2.000 pesetas, de Barce

lona, por clasificación de D.® Francisca 
Gompte, se otorga por oposición restrin
gida á D.® María Puyol Esperón,

A 1.100 pesetas,
D.® Mercedes Roidán Estobellá, núme

ro 5.529, en la vacante de Coruña por fa- 
lleoimientó de D.® Elvira Rodríguez Do
mínguez.

20 de Diciembre. — A 1.100 pesetas,
D.® Francisca Gómez Gómez, núme

ro 5.530, en la vacante de Vizcaya por 
fallecimiento de D.® Tomasa Apecechea.

24 de Diciembre.
La vacante de 1.100 pesetas, de Gordo 

ba, por defunción de D.® Esperanza Se
rrano García, se otorga á la reingresada 
de Zaragoza D.® Elena Páblo Aguilera.

28 de Diciembre,—A 3,500 pesetas,
D ® María del Amparo Cebrián, núme

ro 58, en la vacante de Madrid por jubi
lación de D.® María dól Loreto Azañón.

A 3.000 pesetas,
D.® Luisa Hernández García, núme

ro lá l, en las resultas de la anterior.
A 2.500 pesetas.

D. Inés Dolores Martínez García, nú
mero 4 ‘ 3, en las resultas de la anterior.

A 2.000 pesetas.
D.® Encarnación Rodríguez Salvador, 

número 826, en las resultas de la an
terior.

A 1,650 pesetas,
D.® Rita Acero Sánchez, número 1.158, 

en las resultas de la anterior; y 
D.® Olalla Chico Valgañón, núme

ro 1.159, en ía vacante de Ciudad Real 
por fallecimiento de D.® Ramona Sán
chez Serrano.

A 1,500 pesetas,
D.® Petra Pérez Guillén, número 1.502, 

en las resultas de la señora Acero; y 
D.® Vicenta M;artínez Maurí, núme

ro 1.503, en la de la señora Chico.
A 1,375 pesetas,

D.® R osa  Toledo González, núme* 
ro 2.517, en las resultas de la señora Pá
re? GuUlénj y
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Francisca Zamorano Hurtado, nü- 
mero 2.518, en la de la señora Martínez 
Maurí.

A I.ÍOO pesetas,
D.  ̂Nieves Agustench Taverna, núme

ro 5.531, en las resultas de la señora To
ledo; y

D.  ̂ María Tom,ás Freixinet, núme
ro 5.532, en la de la señora Zamora.

La posesión de los ascendidos, á los 
efectos económicos, será la de 1.® del cn- 
rriente.

Las Secciones administrativas tendrán 
presentes la s  prescripciones dictadas 
para anteriores ascensos.

Real orden lo d ig o iT . I. para m  
awíocfmiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiéndose justiñcado en 
forma que se ha cumplido con lo preve
nido por Real orden de 15 de Noviembre 
próximo pasado, referente á la gradua
ción de la Escuela unitaria de niños de 
Bellpuig (Lérida),

S. Mr el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
cisponer que se eleve á deñnitivo el ca- 
ácter provisional de la graduación; pró- 

jlediéndose por quien corresponda, en los 
términos reglamentarios, al nombramien
to de Maestros con destino á las Seccio
nes cuya creación se eleva á definitiva; y  
por la Inspección de Lérida, á mandar á 
este Ministerio la oportuna propuesta 
para el nombramiento de Director de la 
nueva graduada.

be Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 de
Enero do 1918. .

RODÉS.
Sefior Director general de Primera ense- 

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Gre
gorio Durán Lillo, Profesor de la Escue- 

de Artes y Oflcíos de San Sebastián de 
la Gomera (Canarias), solicitando que el 
Éstadó le acepte como donativo una lá
mina, grabada en cobre, de la cual es au
tor, y que representa el «Retrato de Feli
pe IV», original de Velázquez, y de con
formidad con lo dictaminado por lá Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte el donativo de 
que se trata, destihando la mencionada 
lámina á la Escueia Nacional dé Artes 
Gráficas, y que se den en su Real nom
bre las gracias al expresado D. Gregorio 
Durán Lilló por su generoso desprendi
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiehtó y eíéctó̂ ŝ  ̂ Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Enero 
. 1918.

RODÉS.
Seño? Director general de Bejilas

' limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M, el R ey (q. ©. g.) se ha servido 
rehabilitar desde 1.® del actual, por el 
tiempo que se expresa y con las cantida
des para pensión, matrículas y viajes que 
se mencionan las siguientes pensiones, 
concedidas durante el año 1917 para rea
lizar estudios en el extranjero:

1.® A D. Ventura Al varado y Albo, 
por dos meses y veintitrés días, con 350 
pesetas mensuales y 225 para viaje de 
vuelta.

2.® A D. Roberto Araujo y García, por 
nueve meses y siete días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

3.® A D. Alvaro Calvo Alfageme, por 
siete meses y dieciséis días, con 350 pe
setas mensuales.

4.® A D. José Luis Carrera Moreda, 
por nueve meses y quince días, con 650 
pesetas mensuales y 875 para viaje de 
vuelta.

5.® A D. Miguel Catalán Sañudo, por 
un año, con 650 pesetas mensuales, 1.7¿b 
pam viajes y 600 para material y ma
trículas. •

6.® A D. Manuel Corrales Vicente, por 
diez meses y veintitrés días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para viaje de 
vuelta.

7.® A D. Luis Crespi y Jaume, por seis 
meses y catorce días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

8.® A D. Juan Cu esta Ucelay, por seis 
meses y catorce días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

9.® A D. Prudencio Fernández Arenas 
Herrero, por un año, con 350 pesetas 
mensuales, 450 para viajes y 200 para 
material y matrículas.

10. A D. Carlos Fernández Arroyo y 
Navarro Rodrigo , por cinco meses y 
quince días, con 650 pesetas mensuales y 
850 para viaje de vuelta.

11. A D. Olegario Fernández Baños, 
por dos días, á razón de 350 pesetas men
suales.

12. A D. José Fernández Nonidez, por 
diez meses, con 650 pesetas mensuales y 
875 para viaje de vuelta.

13. A D. Luis Fortún y Alcalá, por 
nueve meses y catorce días, con 350 pe
setas mensuales y 225 p a r a  viaje de 
vuelta.

14. A D. Mario García Banús, por nue
ve meses, con 650 pesetas mensuales y 
850 para viaje de vuelta.

15. A D. Daniel Jiménez de Cisheros, 
por un mes, con 350 pesetas, 450 para 
viajes y 200 para material y matrículas.

16. A D. Manuel González Martí, por 
seis meses, con 350 pesetas mensuales, 
450 para viajes y 200 para material y ma
trículas.

17. A D. Manuel González Peláez, por 
seis meses y quince días, con 650 pesetas 
mensuales y 875 para viaje de vuelta.

18. A D. Enrique González Ricó y de 
la Qrana, por onafro nesos¡i con 350 |ie> l

setas mensuales, 450 para viajes y 200 
para material y matrículas.

19. A D. Adolfo González Rodríguez, 
por nueve meses y siete días, con 350 pe
setas mensuales y 225 pafra viaje de 
vuelta.

20. A D. Antonio Jalón Alba, por un 
año, con 650 pesetas mensuales, 1.750 
para viajes y 600 para material y ma
trículas.

21. A D. Felipe Jiménez Asúa, por un 
año, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
viajes y 200 para material y matrículas •

22. A D.® Fura bago Couceiro, por sie
te meses y diez días, con 850 pesetas men
suales y 200 para viaje de vuelta.

23. A D. Casimiro Lana Barrate, por 
nueve meses, con 650 pesetas mensuales.

24. A D. José Menigarro Sanmartín, 
por tres meses y diecinueve días, con 350 
pesetas mensuales.

25. A D. Leopoldo Morales Aparicio, 
por dos meses y dieciséis días, con 850 
pesetas mensuales y 225 para viaje de 
vuelta.

26. A D. Julio Palacio Martínez, por 
nueve meses y veinticuatro días, con 350 
pesetas mensuales y 250 para viaje de 
vuelta.

2i.  A D. Pedro Pena Pérez, por un 
año, con 350 pesetas mensuales, 225 para 
viaje de vuelta y 200 para material y ma
trícula.

28. A D. Mariano Pérez Feliú, por cua
tro meses y siete días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

29. A D. Francisco Poyales y del Fres
no, por cuatro meses, con 650 pesetas 
mensuales, 850 para viaje de vuelta y 6Ó0 
para material y matrículas.

30. A Di Julián Regueiro López, por 
nueve meses y nueve días, con 350 pese
tas mensuales y 225 para viaje de vuelta.

31. A D. Cesáreo Rey Baltar, por cua
tro meses y cinco días, éón 350 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

32. A D. José Rey Pastor, por tres 
meses y siete días, con 350 pesetas men
suales y 225 para viaje de vuelta.

33. A D. Antonio Ruiz Miró, por once 
meses, con 850 pesetas mensuales y 225 
para viaje de vuelta.

34. A D. Francisco Rodríguez Terra
zas, por seis meses y un día, con 350 pe
setas mensuales.

35. A D. Guillermo de la Rosa King, 
por un año, con 650 pesetas mensuales, 
875 para viaje de vuelta y 600 para ma
terial y matrícula.

36. A D. José Tomás López Trigo, por 
dos meses, con 350 pesetas mensuales, 
450 para viajes y 200 para material y ma
trícula. ^

37. A D. José Valdés y Olivar Copons, 
por seis meses  ̂con 350 pesetas mensua
les, 225 para viaje de vuelta y 200 para 
material y matrícula.

38. A D. Juan Varela Gil, por seig 
meses, con 350 pese^fié 'mensuales y 20Q|
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S9. A D. José María del Corral y Gar- ¡ 
cía, la cantidad do 225 pesetas, mitad áe J 
lo concedido para viajes. |

De Real orden lo digo á V. L para su \ 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  ̂
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Enero  ̂
de 1918̂  I

' . • EODÉá I 
8©5or S'ubscoretarlo da este ‘Ministerio, j

limo. Sr. De conformidad con lo pro/ 
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é ínYOStígaciones cientíñcas:

S, M. el Rey (q. D/g,) ha tenido á bien 
declarar caducadas íntegramente las si
guientes pensiones cüncodidasy rehabi
litadas en las fochas á qué se refiere la 
siguiente ral ación:

iD. Emilio Langle y Rubio.. - •. ^
Rafael Pastor R eig. . • ..........
Maximiliano Alarcón Santón, 

Fr. Alfonso Andrés.
D. Carlos Riba Garcíá.  ---- ---

Fernando Rubio Marco.
Fr. Luciano Serrano.. . . . . . . . .
D. José Fernández Non!dez.. .  

Manuel González Martí. . . .

PíSCHA 
de -a Real orden 

de concesión.

1.*̂  IX-1916 .. . 
8-V-)916. . . . . 
1.® IX-19I6. . 
28 IX 1916. 
Idem. . . . . .
19- X I - 19Í 5 . , .
28:1X1916... 
Idem. . . . . . . .
Idem  ___

FECHA 
de la Real orden 

de
rehabilitación.

I9-I-1917.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
22-1-1916.
19 D1917.
Idem.
Idem.
Idem.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conoeimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerip.

i l l S T E I i i O  P .i F O if f lT »
SÜAI. OE-DffiÑ '.

limo, Sr.: Visto la solicitud de la So
ciedad La Muíuélie de Franco et des Go- 
lonies, tonírna, francesa; y

Resultando que La Mutuelle de France 
et des Góionies, pretende que se declare 
que no tiene obligación de llevar á cabó 
la transferencia á España dé las cantida
des por ella recaudadas de los asegurados 
españoles que son sus suscriptoreá con 
anterioridad á la fecha de 1;,® de Enero 
de 1909 y que dicha Oomp^ f̂íia tiene si-,, 
tuado en Francia, y pretende asimismo 
que se la autorice á continuar situando 
en aquel país las cantidades que ha de 
cobrar por tales suscripciones, corres
pondientes á sus asociaciones de 1905, 
1906,1907 y 1908, y funda esta solicitud 
en que habiéndose dirigido, por indica
ciones de la Comisaría general de Segu
ros, al Excmo. Sr. Ministro del Trabajo 
de Francia, solicitando la necesaria au
torización para devolver á España las 
cantidades que se Indican, dicho Minis
tro expuso la imposibilidad de realizar 
tal transferencia, según documento que 
acompaña;

Resultando que asimismo solicita la 
Compañía que se le autorice la concesión 
de un anticipo del 50 por 100 de las can
tidades cobradas de las Asociaciones 
vida, á todos los derechohabientes de las 
Asociaciones de * contraseguro, cuya re
partición está aplazada en virtud del De
creto de moratoria del Gobierno francés 
i  de la Real orden de 31 de Octubre de

1915, que autorizó la demora de estos re
partos hasta el momento en que cese la 
guerra mundial. Y que ese 50 por 100 se 
entregará en títulos de la renta francesa 
ó su equivalente en pesetas efectivas, á 
elección del interesado, entrega que se 
hará directamente por el domicilio so- 
ciaí, sin que para ello se retiren los fon
dos que están depositados en España.

Expone además la Compañía que á los 
derechohabieutes de las Asoqiaeiones 
vida 1902,1903 y 1901, cuya repartición 
está aplazada, ha ofrecido un anticipo 
que consiste: en un títulode la renta •fran
cesa de 600 francos por cada paríicipa
ción dé igual suma al cambió ó cotiza- 
eión oñcifíl; y

Considerando que por muy respetable 
que sea una opinión emitida por persona 
que ostente autoridad en un país extran
jero, su opinión ó decisión, en io que 
hace referencia á Compañías de seguros 
que operan en España con sometimiento 
á nuestra Ley y Reglamento y demás dis  ̂
posiciones referentes ai ramo, no puede 
tener validez ni eficacia en contra de di
chos preceptos, siendo la misión de esta 
Junta consultiva y del Ministerio de Fo
mento la de vigilar y exigir su estricta 
observancia;

Considerando que el artículo 67 de 
nuestro Reglamento de seguros establece 
que las prescripciones legales y regia- 
m,entarias que en el país de origen debán 
cumplir las entidades aseguradoras ex
tranjeras, no podrán invóearsé para elu
dir las que impongan las leyes y regla
mentos españoles que les sean aplica
bles y de cuyo cumplimiento no estén 
explícitamente exceptuadas;

Considerando que una de las prescflp- 
clones do carácter absoluto en nuestro 
Raglamentq es la del artículo 107, que 
interpreta los 11 y 12 de la Ley, que obli
ga á las tontinas, sin distinción da espa

ñolas ni. extranjeras, á depositar en el 
Banco do España las cantidades que re
cauden, salvo LiS deducciones que se re
gulan, así como su, m versión: .

CoBsiderando que especialmente cono
ce La Mütueiie d© Franco et des Golonies, 
esta obligación por haber consultado su 
alcancé hace años, habiendo recaído por 
consecuencia de su consulta la Real or
den de 7 de Abril de 1909, en virtud de 
la cual sabe que debe depositar en Espa
ña todas las primas recaudadas de ase
gurados españoles por cualquier concep
to desde 1.® de Enero de 1909, de modo 
que cuantas hajíi recaudado y remitido 
á Francia con posterioridad lo ha hecho 
infringiendo preceptos de la Ley y Regla
mento que aceptó al inscribirse en Espa* 
ñá é infringiendo io expresamente dis
puesto en la citada Re«l orden recaída en 
su insíancla, con lo cual incurrió en res
ponsabilidad, siendo para la Gomigaría 
ajena la cuestión que el Derecho público 
de Francia plantee á esto , respecto en el 
asunto d© las primas recaídas y enviadas 
cmitra nüestras leyes á. aqpel país, pues 
subsistirá la obligación de la  Compañía 
respecto á España en todo su vigor, sien
do á este efecto una cuestión de índole 
privada y extraña la que en el caso ante
dicho pueda ocurrir entre La Mutuelle 
de France et des OoIonieS y el derecho 
público de su país que le niegue los me
dios de cumplir sus obiigaciones con el 
Estado ©spafioh 

Considerando qué el artículo 71 del 
Reglamento de Seguros establece que no 
podrán iriscribirs© ni funcionar en Espa
ña las Ásociaciones tontínaííj extranjeras 
si no constituyen con los asegurados es
pañoles agrupaciones independientesV 
precepto que viene incumplióudose por 
parte de Lâ  Mutuelle de France et deS’ • 
Ooionies, y  que advertida de ello la Jun
ta Consultiva de Seguros, no puede de
jar de proponer su remedio: 

Considerando que lá  excepción que es
tablece ©i párrafo segundo del propio ar
tículo 71 del Regla mentó, en favor dó 
aquellab Compañías extranjeras en cuyo 
país de origen so autorice el funciona
miento de las españolas dé esta clase, et*̂  
cétera, no alcanza á La Mutuelle de Fraju- 
ce et des Golonies, por cuanto no admite 
la legislación francesa la igualdad de 
condicionen para éstas y para sus nacio
nales, por ser notorio que el ártícúlo 4.® 
del Decreto del Gobierno de Francia de 
22 de Junio de 1906, relativo á las Em-  ̂
presas vida, supone desigualdad de tra
to, en cuanto ,á la cuautía del depósito 
previo, á las tontinas nacionales y  á las 
©xtranjéras:

Coiisíderando que si la obligación de 
efectuar repartos á los derechohabientes 
délas asQciacionés de contraseguro y de 
vida de las asqciáciones francesas, está 
en suspenso por la Real’ orden de 29 de 
OoAihtO iĥ  tííírjiéon cierto, que
si vista'la Síflícüva bUúaolóa eu, quí*
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Bailan los beBe0.ciarios, la s ofertas da 
anticipos, que. hagan ias tontinas-com o  
La MutuoUe de Fra^ictvet des Ov l̂oBiés—- ■ 
en  taoto se' ka'isen 1- h liqiiidaeíer.e-í defl* 
ni ti vas V d6̂ í̂ e a ser aceptadas, siompre que 
Sas garínotías que se ofrezcan no causen 
dañií) i  los derechos é ÍDte.féses de los 

■ ^sí^^iarados esp.imoh-'S, , .

 ̂  ̂ B. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido 
- disDO.oer. de acuerdo con el dictamen dé 

la Junta Consaltiva de Seguros ;v ia pro
puesta del Negociado correspondiente’¿' 

1/̂  Que ia Gomp'afiía, La Mutuelle ,da 
Franca et des Coionies, debe depositar en 
España, con aí£“6glo á la Ley y Regiamen- 
to de Seguros, las caiitidades que recau
de de asegurados españoles, sin distin- 
ciéa de asociacioneSv 

'2y  Que en cuanto á las cantidades re* 
caudadas de asegurados españoles por 
¡sus contratos anteriores á 19Ó9, pero cu 
y  as cuotas sé cobrañ con fecha posterior 
al 1.̂  de Enero de dicho año, las cuales 
han sido llevadas á ^Francia, subsiste la 
obligación de reintegrarlas á España 
pará su depósito, y la Comisaría general 
de Seguros queda facultada para exigir 
«este cumplimiento e» ©1 plazo máximo 
de dos años, si bien ha de dejai’se á su 
arbitrio el procedimiento y época en que 
lo exija, bien entendido que, como al ha
berlas llevado la Sociedad fuera de Espa
ña, contrariando á sabiendas lo dispues
to por nuestra Ley y Reglamento, y lo 
prescrito en la Reai orden de 5 de Abril 
de 1909, dictada en instancia de la mis - 
ma, el quebranto que por razones de 
cambio internacional dé ia monedá pue
dan sufrir los valores ó metálica que ha

yan de ser repatriados, por causa de su 
conversión en moneda española, será de 
cuenta de la Sociedad, á quien, por otra 
parte, se apiicarán aquellas sancioBes 
que de la Inobservancia de los preceptos 
legales pudieran derivarse, sanciones que 
el señor Comisario general de Seguros 
aplicará dentro de sus facultadéxS,

3,® La Asociación vida, qü© se consti
tuya con fecha de Enero de 1918 en 
La Mutuelle de Prance ©t des Colonies, 
en lo que hace reiterencia á los asegura
dos españoles, deberá formar una agrtí- 
pación indep^diente, en cumplimiento 
esh’ictodel articuló 71 del Reglamento de 
Seguros, no autorizándose en caso con- 
.trario. . ^ \   ̂  ̂• / /' '

4 ° Se admite la  proposición hecha 
por La Mutuelle de Prance et des Qole- 
hies, de pagar á los derechóhabicntcis de

l 6  B a ^ o  í f í i m

; sus Asoeiadones- d.e eontraseguro j a  
i vénoides, en concepto da aíatioipo, el óO 
: por 100 de io.entregado en las Asociaeio- 
: nes, vida, con a.rroglo a sig'uiéntea 
... condiciones: - ' ,
j A) 'E l pBgb.se bará é,n la moneda con- 
¡ .tratada por ia póUza y preq!sámente leu 

metálico, ■ ' .
,i B) E l autlcípo ge hará sin sfeí3t;ar á 
; ios fondos dBpoHlíados en Eispaña,

'5.^ La Gompiiñía remitirá, dentro del 
j plazo que se le fije p e rla  Gonus^ría, una
I. relación de los darecho'ií^bi.entesespañ •", 
I  leseen que canstí '̂U ios, slgüienteñ áhum  

número’' de la p 6ir/4 de vida ,-y de la ,de 
contraseguro;' fecha do la . suscripoióii 
dci contrató/ Íeíiliá' dél faiiecuxi^oiito ocu
rrido', hooibres, cantidad entregada á,la 3̂ 
Asociaciones vida, importe del' anticipo 
qu0 se entrega. '

6.® Se publicará el acuerdo que recaí 
gá en la G aoJstA DE M ad eid  y Boletín Ofl̂  
ciai de Seguros.

Lo que Real orden digo t  Y. I. para su 
eonocimiento j: efectos oportuBOS. Dios' 
guárde á V. 1. muchos años. Madrid, 31 
da Diciembre de t91<,

■ , A.Ln,ALÁ ZAMORA.' 
Seffipr Oomisario geoeMi fie Segi ros.

iD m c iO H  cEiim
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS qONTlETCÍOSOS ,

 ̂ Ei.señor 06psul-de España en Pau par
ticipad- este .MinlHícrio ..el •faU.ecimiaút'o- 
del' sóbditD cápañol José Eiisens't, de 
ochenta años; falleció en Lourdes el. 9 da 
Septiembre do 1917.

Madrid, 11 d© Eirero de 1918.—El Sub- 
seciletarío, Marqués de'Amposta..

' .« ÍS T E R IO  DE LA eO BER NA CíüÍ\l'

' f -  , :
SECCIÓN DE TELÉOEAEOS

Por exigencias del servicio ha dis
puesto esta Direcoión General con fecha 
de hoy, lo siguiente:'

«He dispuesto que el señor Jefe de 
Centro, Jefe de esa Central, D. Vicente 
Muñoz y García, páse desde luego á con
tinuar sus servicios á la Bi^isíón segun- 
dá de esta Dirección Genera!, por donde 
percibirá sus haberes desda 1.® de Marzo 
próxímí).

»Lo digo á V. S. para su conccimiento 
y efectos, B |os guárde á Y. S. muchos

áfías/Madrid, 1.5 de Enero de 1918.—El 
Director ■ general, Bivo.üa*=Señor Jefe ' 
'dei Centro do Madrid » ■ .

«He dispuesto que el Jefe de Sección 
de primera, Jefe, do esa DÍY.isi6ru do'n 
Kderirdr. ''Cristóbal y Uníbil, pase des-

. de iitego á.'eneargarao de la estación Ceñ
irá], Bcpdon lie MritdrId, por donde per- 
ciLe'rá siím hribe.res desde de Febrero 
pró>:lmo*
' »Lo digo á Y. S. para su eonocimieuío 
y demás efectos. Dios .g'uarde á V. S. m u
chos años. M'adrid, 15. do En.ero de 1918. 
E'̂  Director generáL BiVóna.—Señor. Jefe 
de la segundea División.»

Lo que se publica eq la Gaceta, álo s  
efectos del artículo 68 de ia ley Electoral 
vigente. . _ . '

i l lS T E R ia  DE ¡NSTRUGGIO^J PUBLICA 
■y'BELLAS ARTES .

fígta Subsecretaría ha resuelto que se 
publique en la Baceta de Mádhid, las 
relacioneB adjuntas de altas y bajas de 
Catedráticos de Universidades, ocurridas 
en  el año de' .1.917 yel Anexo núme-
fo 2), para que los comprendidos en los 
de altas, puedan hacer las reclamaciones 
que estimen justiñcadas en el im prorro
gable tórmino de quince días, contados 
desde el en que se inserte dicha relación 
en el aludido diario oflciaL=El Subsecre
tario, Martínez Ruiz.

W Ttm m ri

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestro» y Maestras de 
Escuélas ííaoionalos, en solicitud do que 
se les declare con plenitud de derechos á 
los -efectos del escalafón, y resultando 
que los solicitantes se encuentran com
prendidos en el artículo 31 del Real de
creto de 19 de Agosto de 1915, por tener 
oposiciones aprobadas, esta Dirección Ge
neral ha resuelto acceder á lo solicitado, 
disponiendo:

1.® Que ios Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al final se 
inserta figuren en el escalafón con pleni- 
tüd de derechos, y

2.° Que por los Jefes de las lecciones 
administrativas de Primera enseñanza 
se dé traslado de esta disposición á los 
Maestros que sirvan Escuelas dentro de 
sus respectivas provincias, y que se hagan 
las oportunas anotaciones en los expe
dientes de los iuterésadós.

Lo digo á V. S./park' su conocimientó 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de E n ero  de 1918.
El Director general, Rivas Máteos.
Sres. Jefes de las lecciones admiiiistra-

tivas d§ ^
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R e la c ió n  de los Maestros y  Maestras de las Escuelas Nacionales de Primera enseñanza á quienes se concede plenitud
de derechos á los efectos dél Escalafón general del Magisterio,

l ^ O M B R E S

[ M a e s t r o s .

D. Clemente Garín y Alustiza.. . . . ».  
Nicolás de la Portilla y Modrego,
Antonio Salé Llalú.. - ................
José María Sánchez Moreno........
Pedro Alonso Izquierdo .
Emilio Aranj o Gutiérrez  .
Manuel Bustos Barana. . . . . . . . . .
Timoteo Serrano Priego. . . . . . . . .
Agustín Barberá L lu is.  ---- ---

S l a e s t r a s .

D.® Braulia Alonso Fernández. . . . . .
elementa Villalba y Loyola. . . . .
Eugenia Erviti Erasiin  ...........
María del Pilar Espada Verdulí. 
Máxima Mateos Alonso. . . . . . . .
Fructuosa B. Yera García.. . . . . .
MaríaHel Pilar Doblas Jiménez.

ESCUELA QUE SIRVEN

Ceraín. . . . .    ........ ..
Villaldemiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torres del Obispo.................
Vallehermoso de la Fuefeite.. . . . . .
Aldehuela del Campo . . . . . . . . . . .
Encinillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estepa    ..................................
Viso del Marqués. . . . — . . . . . . . . .
Amposta (Sección dé la Graduada)

Villalvas   ................. —
Pamplona (Sección Graduada).. . .
Sumbilla   ................
GodaU. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Don Alvaro..   ..............................
Hornos de Segura.. . . . . . . . . . . . . . .
Almendral    ...............

PROVINCIA

Guipúzcoa.
Burgos.
Huesca.
Cuenca.
Guadalajara.
Segovia.
Sevilla.
Ciudad Real.
Tarragona.

Burgos.
Pamplona.
Navarra.
Tarragona.
Badajoz.
Jaén.
Granada.
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